
Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al
Registro de la Propiedad correspondiente, para que se
efectúe anotación preventiva del embargo realizado a
favor de la Tesorería General de la Seguridad Social. Se
solicitará certificación de cargas que figuren sobre cada
finca, y se llevarán a cabo actuaciones pertinentes y la
remisión, en su momento, de este expediente a la Direc-
ción Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
103.2 y 3 del repetido Reglamento, se le requiere para
que facilite los títulos de propiedad de los bienes inmue-
bles embargados en el plazo de diez días, a contar desde
el siguiente a la recepción de la presente notificación,
advirtiéndole que, de no hacerlo así, serán suplidos tales
títulos a su costa.

Laredo, 5 de septiembre de 2006.–El recaudador ejecu-
tivo, Luis J. Escalante Hermosilla.

Descripción de la finca embargada

Deudor: «Carpintería Vallegón, S. L.».
Finca número 1.
Datos de la finca urbana:
Descripción de la finca: Parcela.
Tipo de vía: Po. Nombre de la vía: El Vallegón. Código

postal: 39700. Código municipal: 39020.
Datos del Registro:
Número de tomo: 438. Número de libro: 349. Número de

folio: 42. Número de finca: 35548.
Descripción ampliada:
Urbana. Parcela diecinueve del polígono industrial el

Vallegón, en el paraje -denominado Vallegón-Las Para-
das, sitio de Sámano, término de Castro Urdiales. Mide
quinientos metros cuadrados. Linda: Norte, parcela núme-
ro dieciocho; Sur, parcela número veinte; Este, con el arro-
yo Tabernillas; Oeste, vial de servicio del polígono. Tiene
una cuota de participación en elementos comunes del
polígono de cero enteros siete mil trescientas dieciocho
diezmilesimas por ciento.

-Sobre dicha parcela se ha construido la siguiente edifi-
cación: Nave industrial cuadrangular de carpintería, for-
mada por planta baja y entreplanta. Consta de sala de
administración, dos vestuarios y dos baños, con una
superfice total de cuatrocientos noventa metros cuarenta
decímetros cuadrados útiles y una superficie construida
de quinientos treinta y siete metros diez decímetros cua-
drados. Referencia catastral 0895704VN8909S0001LK.

Laredo, 5 de septiembre de 2006.–El recaudador ejecu-
tivo, Luis J. Escalante Hermosilla.
06/12716

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de resolución de expediente sancionador en
materia de Residuos, número 89/06.

Habiendo sido imposible practicar la notificación  de la
resolución  dictada por el Sr. Concejal Delegado de Medio
Ambiente en  fecha 31 de Agosto de 2006 a D. EVANS ZEBA-
NE, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, pro-
cédase  a practicar la notificación  por medio de anuncios
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Santander y
en el Boletín Oficial de Cantabria de  la citada resolución
que a continuación se transcribe:

PRIMERO: Que  con fecha 28 de febrero de 2006 se incoa
expediente a D. EVANS ZEBANE, como responsable de una
infracción administrativa tipificada en la Ley 10/1998, de
21 de abril de Residuos. Habiendo sido imposible practi-
car la notificación en su domicilio, de las infracciones
cometidas y  las sanciones que en su caso podían recaer,
se procede de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, a su publicación en el BOC y

en el tablón de edictos, al objeto de que pudiese presentar
las alegaciones, documentos o justificaciones que estima-
sen pertinentes en el plazo de 15 días.

SEGUNDO: Concluido dicho plazo, no se ha presentado
alegación alguna por el expedientado por lo que, de con-
formidad con el artículo 13.2 del R.D. 1398/1993 de 4 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora, la
iniciación del expediente es considerada propuesta de
resolución.

En uso de las facultades atribuidas por la normativa
vigente, y visto el artículo 10 del Reglamento para el ejer-
cicio de la Potestad Sancionadora (R.D. 1398/1993), en
concordancia con el Art. 127.1.l) de la LBRL, Ley 7/1985
de 2 de abril, el Concejal Delegado resuelve:

SANCIONAR a D .EVANS ZEBANE, con multa de 601,02
euros, como responsable de una infracción administrativa
tipificada en el artículo 34.3.b) de la Ley 10/1998 de 21 de
abril, de Residuos, por el abandono de un vehículo marca
Chrysler Neon, matrícula M-6537-XX, que fue retirado de
la C/ Los Castros 137, por infracción de tráfico.

Contra esta resolución podrá interponer recurso de
reposición ante la Junta de Gobierno Local en el plazo de
un mes, contando a partir del día siguiente al recibo de la
presente notificación. De no ser resuelto este de forma
expresa dentro del mes siguiente de su presentación, dis-
pondrá de un nuevo plazo de seis meses para interponer
recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de
dicha jurisdicción.

En caso de no interponerse recurso de reposición,
podrá impugnar la presente resolución directamente ante
el Juzgado Contencioso Administrativo, en el plazo de dos
meses contado a partir del día siguiente al recibo de la
presente notificación.

La multa deberá hacerse efectiva en la oficina que Caja
Cantabria tiene abierta en la Casa Consistorial sita en la
Plaza del Generalísimo s/n   previa recogida de la carta de
pago en el Negociado de Rentas.

Los plazos para realizar el pago de las deudas de notifi-
caciones recibidas entre los días 1 y 15 del mes, ambos
inclusive, hasta el día 20 del mes siguiente.

Las de las recibidas entre el día 16 y el último día del
mes, ambos inclusive, hasta el día 5 del segundo mes
posterior.

Si, vencidos los plazos indicados anteriormente, no se
hubiera satisfecho la deuda, se exigirá en vía de apremio
de acuerdo con lo establecido en el artículo 91  y siguien-
tes del Reglamento General de Recaudación.

Santander, 18 de septiembre de 2006.–El alcalde (ilegi-
ble).
06/13290

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de resolución de expediente sancionador en
materia de Residuos, número 125/06.

Habiendo sido imposible practicar la notificación  de la
resolución  dictada por el Sr. Concejal Delegado de Medio
Ambiente en  fecha 19 de Julio  de 2006 a Dña. ALICIA RUIZ
GANDIA, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
procédase  a practicar la notificación  por medio de anun-
cios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Santan-
der y en el Boletín Oficial de Cantabria de  la citada reso-
lución que a continuación se transcribe:

PRIMERO: Que  con fecha 6 de abril de 2006 se incoa
expediente a Dña. ALICIA RUIZ GANDIA, como responsable de
una infracción administrativa tipificada en la Ley 10/1998,
de 21 de abril de Residuos. Habiendo sido imposible prac-
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